
 

Villa Gobernador Gálvez, 1 de Agosto de 2022 

 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 

Bolsa y Mercados Argentinos S.A. 

A quien corresponda 

S.   /   D. 

 

Ref.: Síntesis Asamblea General Extraordinaria. 

Artículo 4º Cap. II Título II NORMAS N.T. 2013. 

De mi mayor consideración: 

 

Quien suscribe, MARCOS JUAN CASANEGRA, en su carácter 

de Presidente de EURO S.A., C.U.I.T. 30-70633425-0, con domicilio en Bv. San Diego Nº 

1948 de la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Código Postal 2124, Provincia de Santa Fe, 

a través de la presente, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4º 

del Capítulo II Título II de las NORMAS N.T. 2013 emitidas por vuestra Comisión, 

informo a continuación la síntesis de lo resuelto en la Asamblea General Ordinaria de fecha 

1 de Agosto de 2022: 

1) Designación de un accionista para que suscriban el acta de 

Asamblea: se resolvió por unanimidad que la totalidad de los accionistas presentes firmen 

el acta de Asamblea.  

2) Consideración de la salida de la sociedad de la Comisión Nacional 

de Valores: se aprueba por unanimidad de los accionistas, la salida de la sociedad de la 

Comisión Nacional de Valores debido a que ya no se encontraría comprendida dentro del 

Régimen Pyme CNV Garantizada y se autoriza al Presidente a realizar todos los tramites 

que sean necesarios a tal fin. 

Sin otro particular y esperando se tome registro de lo apuntado, aprovecho la 

oportunidad para saludar atentamente. 

 

MARCOS JUAN CASANEGRA 

                                                                            PRESIDENTE 


